
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTA 

Bogotá, D.C.,  ­­­­01 de Septiembre de 2020     

   

     
Proceso Divorcio  

Radicado 2020-00156 

   

  

En conocimiento de la demandante las comunicaciones provenientes de la 

Administradora de Recursos del Sistema General de Seguridad Social –ADRES y la 

EPS FAMISANAR.   

  

En atención a la información suministrada por la EPS FAMISANAR, se ordena 

tener como dirección de notificación del demandado LUIS ENRIQUE BENITEZ 

GOMEZ la siguiente: Calle 71 No. 78C-29 Sur de Bogotá y su correo electrónico: 

apelletu-@yopmail.com, a la cual debe proceder la demandante a realizar la 

notificación ordenada.  

                                                   

   

NOTIFÍQUESE    

     

      

                                                   

CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ    

JUEZ    
     

ER    

   
  
  
   

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA, BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 

  

Bogotá D.C., ­­­02-09-2020 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 

ESTADO  N°.58 

  

mailto:apelletu-@yopmail.com


                                               
TOMAS OLAYA GONZALEZ 

  Secretario 

  
  

 

 


